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Articulo -1.° Las leyese obliEneen en la Penlnaola, is-
les Beleteee y Canarize, Ú los veinte diae de so protaul-
eacien al en ollee•no diapozieee otra coza, se entien-
de hecha la proneulgae_e6r el ler que termine la incen
citen de la ley en la Gaoda

Art. 2.° La'i-enoranele de lee leyes ze *a gur» de so
etarnplieniento.

Art. 3.° -• Las leyes no tendeirs elenter reteoactivo, el
so dispusieren lo eontrario.—(C6digo civil vigente).

Reee decreto 6 Insteueeldn de ele de;elee eo ae reo;
en-Ucear, 23. Lae Corporaoinnen‘ 2E.ovIncidez wes-

[ leales aboneren, en primer nerzeirsts, el Notario 6 No-
!eeios erie autoricen las embutes, loe dorarle» por ellos
doveueelten y. !ob atipleeentee edeientedue por los rufa,
eene, sal censo loe dereeloe delneeecieri de loe enuncio,
ee lee periadloes ancinlet, cuidando de reintegrarme de)
reeaeterite, si lo hubiere, dei leceerte otel de los reitere-
/ce neeene de *7'1,170 caireee reere arr oellapneete

e-- la rece* 8:" ee• ere -g.-
~-...nasseautwee.~.ermentlyze»ä**/~.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

GäETIA;21tk 	 Yametam mute ne tertneee Putero

; 	 • 3 	 Une.. .. 4
Trireeestre. . 	 , 8 25 rebseeetre.. 	 11
Sei: semen: . 	 • 16 50 Sale menee, 	 . 29 än
ten Bao, . . 	 • 33 	 Un año. . 	 4ie

Mimen sede, ee edstesseeos do ¡Paule.

ee itztlIcm 2.24ii les kAe. excepas 192 de:e...Lame.

INOTA IMPORTANTE.--1nztedlatarsersae4 qee
elegOZefi Alcaldes y Secretarios reciban este: .:(J.I..:Mi:i Z.V.Z:

penden que ne 1.1s tan ejeenpler en el sitio e.
bree, donde pormenor:ere hasta el recibo del eneameee di•
guiente.

eNI/~~1~/~oLee

Las leyaa,, órdenes e anuncios eee eu weendou pe
eer - en loa Badanas olatate De han de reenitlz fi5at
político respectivo, por cuyo ceeducto r rmitas: a 42Pil

editaren de Tea ea renolonndoe ebei6dleore
(Ordenes de 2 de Abril de 3 y 21 de Octubre de1,1854)

Loa Señores Sacr e celos cuidarán, bajo su mis catre-
cha responsabilidree de conservar los números de este
BOLIVTIN, coleccionados para su encuadernación, que;de-
berá verific rae a! fina: de cada año.

ADV2RTENCIA.—nonfo7me con 1 uoudi.
alón 4.‘del pliego que ha servido de base para
la subasta, nO se insertará ningún edicto 6
anuncio que sea á instancia de parte sin qii&
ab .. nen loa interesados el importe oe en pu•
blicacción ó garanticen el pago, á razón de 25
céntimos de peseta pf:r línea õ parte de ella,
y /a venta de números sueltos á 40 céntimosde peseta.

•

o PARTE OFICIAL
fresideueig del Gon ce de Ministros

S. M. e/ Rey Don neforaso XIII (que

Dice: guerde), S. M. le Reina DOild Vic-
toria Eugenia . y SS. A. RR. el Princi-
de de Asturias é Infantes, continúan amn

novedad en au importante salud.

De igual beneficio dlefintan lae deán

pertonee de in Augusta Real Familia.

(eGeceta» 12 Febrero 1919).

Cuero de Irle leros de Mitin
JEFATURA DE CORDOBA

Na e. 536
El *Ilmo. Sr. Gobernador civil de la

provincie, por deereto de 29 de Enero

filtineo, he dispuesto Io siguiente:

Visto el informe de la Jefatura de Mi-

nas de este »letra°, referente al expe-

diente de registro minero denomineido

Art, 3.° «Corresponden ä la segunda

seccien Ins placeree, arenas 6 aluviones

meteliferoe, los minerales de hierro, de

pantenos, el esmeril, ocre y almagre!,

loa escoriales y terrenos metalíferos pro-

cedentes de beneficios anteriores, las tur-

berae, les tierras piritosas, aluminosas,

magnesianaa y de batan, loa salistrales,

los fosfato» calizos, la baritina, espato
fluor, esteatita keolin y las arcillare»

Art. 8.° «Las sustancian comprendi-

das cn la 2. 8- sección ersiaree sujetas en

cuanta á la profieclad y a la explotticióa

e las mirones condiciones d & crtículo

precedente; pero cundo se bailen en te-

rreno de parliculares, el Estado se resen-

va el derecho de cederlas ä quien solici-

te su explotaci6e, si el dueño no las ex

picea por si, con tal que antes se declare

la empresa de utilidad públic- Se in-

demnice el dueño por le superficie ex-

propiada y daños causeclo g . Según el are

líenlo 19 establece, el que obtenga la

concesión debed pegar anualmente un

cänon de dos escudos por hectárea, pero

el dueño está libre de esta caiga, si lleva

á eCabo por sí la explotacien.»

Vistos loa a:elevaos 9 al 11 del Regla-

mento general para el régimen de la mi-

nería de 16 de Junio de 19O, que di-
cen:

Dicha autoridad dispondrá, dentro de

loa ocho días siguientes, que se haga la

oportuna notificación al dueño del terre-

no, para que en tal concepto y en e/ pla-

zo de quince días, manifieste si se obliga

á hacer por au cuenta el laboreo, 6 en

otro caso exponga las razones en que fun-

da la negativa ä que explote el solici-

tante.
Si el propietario del terreno ofrece ha-

cer la explotaciez por bel cuente, el Go-
bernador fijará desde luego i pinee, que
no podrá exceder de treinte eles, dentro

del cake dicho propieenio haera de prin-

cipiar /a expenaci6n. liewante el plazo

que señale quedare en euepenao le solici-
tud presentede.

Si el cl ueeo del terreno en ei termino
que le ser-o...lama, nada áljera respecto ä
obligerse 6 no á hacer la explotación por
au cuenta, se entended que la renuncia.

Tanto en este Caso como en el de negar-
se ä explotar por el el terreee de au pro-
piedad, con la expolición de los motivos

por Jus cuales ne consiente la explotación

por un tercenny ea el de que hubiere de

jado transcurrir sin dar principie ä la ex-

plotación el plazo que se hubiere fijada,
se procederá e iortruir, ä instancia de
parte, el expediente de expropiaei ren for-
zara por causa de utilidad pública, en

cumplimiento de lo que dispone el artí

CUTO 8.° del D. L. B.»
Art. 10. (Tana1516n procederä la ins-

trucción del expediente d expropiacien

e que se refiere el articulo anterior ti, ce-

merazada la explotacióre por el dueño del
terreno los sus pendiese durante más de

un año 6 renunciase expreinteaente ä con-

tinuar el laboreo de las nuatencias exis-

tentes en ins predio.»

Art. 11. «Si las sustancias de la se-

gunda secclón que ' se solicitasen fueren
escoriales 6 terrenos metalíferos, se hará

conatar en la solicitud las oficinas de la-

boeeo 6 minas de que precedan, y si unas

y otras se hallan abandonadas; publicáa-

done la sce• icitud en los periódicas okeia-
les, I fin de que puedan mostrarse plrte

los que se consideren duren» de los esco-

riales 6 terrena selicitados.

En ningún ceso se procederá al tour-
evoniento de estas austancias rnieerales,

ain depurar debidamente la circanetan-
cia indicada en el ezrrafo enterbt y por
tanto que dichas sustancias carecen de
clueiio conocido»,

Vengo en decretar:

Visto el precedente inturrne de la Je-
fatu a de minas de este Dis.trito.

Vistas las Reales órdenes de 24 de Fe-

brero de 1912, los articulo, 3.° y 8 •° del
Decreto Ley de Bases de 1868 y loa ar-
tículor 9 al 11 del Reglamento general
para e/ régimen, de la minería cie 16 de

Junio ele 1905, y estando esta sceioilud

de registro por la sustancia en ella *redel-

lada dentro de la segunda sección, vengo

en decretar se dé ä este expediente deno-

minado «Santa Isabel», número 7.984,de 1
término de Hornechuelos, la transita-

tión reglamentaria que mercan taxati-

vamente los artículos 9 al 11 del Regla-

mento general para el régimen de la mi-

nería de 16 de Junio de 1905, haciendo
cunstar en las notificaciones los textos
legales íntegros y los recursos que ä am-

bu partes pueda corresponderle, para la

reeusación /egal de este decreto.—EI Go-

bernador, Victoriano Ballesteros, —Bubri-

cado.—Ray un selle del Gobierno civil
de la provincia.»

Lo que se publica en ente periediee

oficial para conocimiento de los intereta..

(Se miro Isabel», nene 7 984, del término 	 An. 9.° (7.° 1) «Para obtener la con-

de flornachneloa, de mineral mime 	 cesión de sustancias comprendidas en la

Yietee las Reales órdenes de 24 de 	 segunda sección, presentará el interesa-

Febrero de 1912, los erticolos 3.° y 8.° 	 do el Gobernador una solicitud redacta-

del Decreto Ley de Bases de 1868, que da en la forma que expresa el modelo
1dicen: 	 • nfimero 1.
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da ea cama núm. 8, Plaza Campe Santo

dc los Mártires.

Conceder bragueros A cuatro vecinos

pobres de, esta pohlac16n para curarse de

las hernias loe padecen.

, Aceptar ha rensaneia presentada por don

José Carrito Cabrera del cargo de auxi-

liar temporero de la Junta municipal del

Censo electoral.

Aprobar una cuenta rendid e por e; se-

ñor Arquitecto titular relativa á los jer•

miles invertidos en el servicio de empe.

lindos públicos durante el mes de Sep-

tiembre.

Aprobar una duenta de don José Ger-

cíe Martinez cerreapondisate al 2urninis •

tro de medicinas vecinos pobres &men-

te loa meses de Septiembre y Octubre y

Ore de don Genzalo Fernandez de Cór-

doba relativa el agua consumida en las

fuentes píhšces y en los riegos durante

el mes de Octubre.

Aprobar dos cuentas de don Recers..,do

Infante, una por e! seministro ele racio-

nes ä loa presos pobres de la carcel en el

mes de Octubre y otra por igual suminis-

tro ä los del correccional y Audi •raCia en

ei misma mes.

Aprobar dan cuentes rendidas por la

Superiora del Asilo de Madre de Dios y

Sen Rafael, una de ellai relativa al !madi

niatro de raciones ä los ecogicine durante

la prImere quincena del mes de.Noviene-

bre y otra correspondiente I los gasten

generales de dicho Esiab ecimiento du-

rante el -mes de Octubre.

Aprobar siete cuentas de gastos y una

de ingresen de servicios administrativos

favorabes..mente ieformadss por las comi-

siones respectivas.

Con lo que terminó la seaióie

Seeión ordinaria del cija 9

Presidencia del señor don José Sanz

Noguer, Alcaide'cie esta eapital.

Leida y aprobada el acta de la seeinn

anterior respectiva el 2 del que rige, así

como la negativa dei 7 de/ mismo, d

Exclne; Ayuntamiento acordé:

Aprobar una mechón de la cornisieu de

Gobernación proponiendo que t la ma-
yor breeedarl se formule el proyecto y

consiguiente presupuesto de las obrar de

conaolidaci6n que requiere è1 estado de

la fachada principel de estas Casas Con-

sistoriales.

COnceder don José Fernandez Mar-

quez la gratificación da 500 pesetas por

el trabajo ejecutado en pergamino en el
que consta el nombramiento de hijo adop:

tivo de Córdoba A favor del ilustre Ar-

don Ricardo Velazquez Besico.

Aprober una moción de /a comisión

de Gobernazi6r, por la que hace suyo un

escrito del señor Teniente de Alcalde

don Manuel Lame Pérez en el que Se se-

ñalan las obras y mejores que re quiere la

dos, del público en general y de cuantos
se crean con derecho kicer alguna re.

clarneción.

Córeleba 31 de Enero de 1919.—El

Ingeniero Jefe, Luis Espine y Cape.

" AYUNTAMIENTOS

CORBOB A .—Nfim. 642

Extracto de los acueedos adoptados per
el Excmo. Ayuntamiento en bis sesio-
nes celebradas durante el mes de Di-
ciembre de 1918.

Sesión ordinaria del día 2

residencia del señor don José Sanz

N gner, A l caide de esta capital.

Leida y aprobedi el acta de la sesión

anterior respectiva al 26 de Noviembre,

así como !a negativa del 30 de dicho mes,

el Excmo. Aynn'arniento acordó:

Qaedar euterado de tres ocies dirigi-

dos por el seno? Gobernador civil de la

provincia zrasladando otres de la Direc-

cide general de Adminiatricién local eo-

municando beber reeeido fallo abseinto-

rio ene las cuentas de tete Municipio co-

erosptandientes á les P-i109 1906, 1907 y

1908.

Aprobar les cuentee de Caja 6 cauda •

les y las de Presupueato 4 admilsiatra•

cidn cerreaponcliente a lea anualid dies da

1915, 1916 y 1917, formadas por el De-

positario y Contador de estos fondos mu

nicipa lea.

Aprobar un presupuesto foz:aullado por

el Arquitecto titular relativo al rayado

de adoquines en una latitud de seis me;

tetes del trayecto de la chile Claudio Mar.

celo, comprendido eitre la de Espartería

García Luyera.

Apreber un ¡afemine da la comisidia

Beneficencia proponiendo la adquieici6n

de uniformes de 'invieran con destino ä

loa camilleros de la cawa menicipal de

Socorro.

Aprobar la variante introducida por el

señor Ingeniero Jefe de la 3." Divisefin

técnica y administrativa de Ferrocarriles

en la segunda de las prescripciones con-

tenidas co ei dictamen que dicho faneio.

nario hubo de emitir con respecto al pa-

so superior dei Pretoria.

Autorizar a doña Dolores Baena para

abrir dos huecos on la fachada de su casa

núm. 2, calle Obispo Alguecil.

A dein Francisco de la Haba Lopez

para abrir don claros de ventana en la

planta bija de su casa núm. 34, calle de

los Moriscos.
A don Pedro Fernande; Parra para re-

formar deis huecos y construir un sota•

banco en la fachada de su Casa núm. 27,

calle Juan Rufo, y

A don Francisco N/Ud Aura para re

formar un hueco en la fachada lateral de

se casa núm. 9, calle Góngore, que co-

eresponde ä la julio Borell.

	

Autorizar al señor Marquds de Valde 	 prisión provincial y liecer constar en ' c-

	

ras para construir un pozo negro en la 	 tee li 	 atisfeceión con que habis viste la

vía *pública y en e , trente de le lechada

y que se encomendase al Arquitecto !a

formactión del proyecto y preeepuesto de

las c bus.

Dejer sobre la mesa para estadio de

les señores Concejales un presupuesto

formulado por el señor Arquitecto mazad-

cipal para las obras de acerado con lose-

tro de cemento y encintado de piedra ca-

liza negra del lado Norte de la calle San-

ch e z Guerra.

_Autorizar tí don Refael Moreno Velsro

que experimente le Corporacióie por E

óbito de una Itermarna del señor Cuece

jal dora Rafael Gavilán Breve) y nombrar

une coi:ni/din que pase i dar el pésame

la familia de la finado.

Reintegrar d /a Hacienda pública 1

cantidad de centra pesetas diez céntimo
nbonades de neSs par el concepto de re

cargo municipal sobre espectietaioe pi

blicos ea el mea de Agosto de 1917,

Conceder é top Inspectores de Higiene

pecuaria den Francisco García ()rayar y

don José Garrido Zamora, la cantidad de

500 pesetas ó cada une, por los servicien

prestado. en el reconticimieete de gens

dos atacados de enteresede da ig contagio
sas.

Aceptar 13 8 eltereciones en 1ns unida

des de obras qne constan en la compare

cenefa del centratiota de las del edificfi

de nueva planta para escueln en el barrit

del Espíritu Santo (Campo de la Verdad)

así como los demAs extremos que la mis

ma comprende reepecto á ?seis-maga de

plazo de ejecución y condicionee en qut

aquellas liebrtn de ejestateree.

Retirar de la ordena del día por falt1

de número suficiente de señores Coamejs,

les una moción de in Comisión de Quin,

tes p-esentanclo el proyecto de nuevo tZe

1r:detento pera el cuerpo de ea guardia
municipea

Satiatacer i Ins señores don Tomás y

don Ambrosio Petzi y Kopp, le cantidad
-.3e 8750 pesetas, imparte de la renta que

han dejado de percibir ele las cochera
establecí l as en el ladre izqaderdo de la

calle Sdnchez e-neme

Autorizer ä den Manee( Ortiz Menjf-

bar, para abrir des huecos de ventana en

la fachada de su caes número 20, talle

Altillo del Campo de le Verdad.

Aprobar una cuenta del Administrador

de la Fibrica dl Gas relativa al alum•
levan° genera! de la poi:des:iba ea e! mes

de Noviembre; otra de la Superior* del

Asilo Madre di Di o 3 y Sea Refael, co•

rrespendiente ä las estancias devesgadas

por los acogidoe en diehe Eetablecinaien-

te durante la eegtinds quineemi de Re.

viecabre y otra de la misma Snperiora

respectiva d la naantatencide de as (eche

hermanas y del señor Capellán en el ex •

prende mes de Noviembre.

Aprobar siete cuentas de ae vicice sd-

rniniairativos favorablemente ietermadas

por- : es eso/sitien-el respectivas.

Aprobar la diligencia de le visita efec•

tusada por le comisión de Instruceitin

blica A la escuela del Centro liberal de

obrero instalada en la case núm. 57, calle
Sin Pablo.

C n lo que terminó la rieeiten.
(Concluid).

' PALENCIANA.—Nütn, 589

Don José Carreira Rarairez, Alcalde pre-
sidente del Ayuntamiento coestituche
mil de esta vida.

H ge saber: que el piosectu da ore-
s

eupeeato ordinario para el * lo ecgnómi-
bor „senda por el penes Lama I drez

para ampliar an claro de venta ,s y ot e

de puerta en la fachada de la casa mi:Sale-

ro 10, calle Valencia,

Autorizar A 13. eamba Chaparro F.Nui-

dobro pare construir un pozo negro ea le

vía pública en e! frente de su casa llame

ro 05, calle Cardenal Gonzelee.

Aprobar el extracto de los acuerdos

adoptados por e; Excmo. Ayuntamiento

en las sesiones dlebradee durante el mea

de Septiembre último.

Aprnb r la distritenci6n de fondria for-

mulada por la Alcaldía para satisfacer las

ob igaciones del presupuesto en el pee

aente mete

Aprobar una factura de los señores

Hijos de M. Navarro por una camisa de

foerzx adqeirida pera is cárcel pública y

tque expreeedo instrumente) pee al po der

del departamento de dementes del Nos-

pite! de Agudos.

Aprobar den cuentes del eeñor Admis

nistresiter de la 'älerica del Gas relativas

uns al a l umbrado shd Real de la Ferie de

Otoño y otra en la velarle de Nuestra

Senora de la Fuenaante.

Aprobar una cnente rendida por el

portero mayor de estas Ceium Coneiäte•

rieles relative á los gestes originasica en

la velad-, de Nuestra Señora de la Fuen•

eonta y feria de Otoñe, en el presente

año.

Aprobar aria cuenta rendida per el se-

ñor Depositario de los fondos municipa-

les ole lo; ingresos obtenidos por el arren-

damiento de tiendas instaledee en la feria

de Oteen.

Aprobar qnince cuentan de gsstoa

tres de legreses de servicios administrati-

vos favorablemente informadas por lea co-

misione respdctivas y dejar sobre la mesa

!a relativa é bu obras de reparación y

blanqueo de varias dependencias de mates

Casas Cosmistoriales para subsanar un

error en una partida de lornalee.

Con lo que terminó la ;lesión.

!Sesión ordinaria del día 16

Presioencia del señor don José Sane
Noguer, Alealeie dc esta capitel.

Leida y aprobada el teta de la sesión

anteri r respectiva al 9 del que r i ge, así
como :a negativa del 14 del mismo, el

Excmo. Ayuntamiento acordó:

Deaignar 31 menor Concejal don Pablo

Troyano Murga para Tm forme parte

corno vocal de la Junte edminietrativ e de

4 Gota sle Leche».

Hacer constar en actae el sentimiento
•

Don
si
13:

seit

ta d

tribt

Ministerio de Cultura 2024



3

la

II

le

Ir

3

14 DE FEBRERO DE 1919

•o r

ce-
:

instruyindeee al efecto el oportuno expe• : mera Escuela pública de nitras d la casa
diente. de don fati g a Delgaeo Cavo, mediante

Conceder la pensión de 7 pece as 50 el alquiler mensual de 30 pesetas
icéntimos mensuales 4 José Calero Ares- 1 	 (Conshiiree.

4102~171~~~1.-~farrIsIn.i.rill.11~ Xlill!«.

¡bar

co ele 1919 a 1920, presentado por le
Comisión raer ctiva de la Corporación

Entraieipal é informado previamente por

el sefter Regidor sindico, queda expuesto

al pública durante leince días habilea,

contados desde la ineeraión de mete anun-
cio ere el llueve °oletee, con el fin de
e ce pueda ser examinado y se reduzcan

lao reclamaciones que se consideren Pro.
cedentee.

Palenciene 8 de Febrero do 1919.—
José Carreize.

a

explicando las cansas por las que no lea
era i mposible reslablecer el aervicio via-
jerea en el tren Carretas 'Amero 213.

Aprobar el pericón de cédulas peraona-
les formado pala e/ ejercicie venidero.

Deeignar 21 Concejal don Lorenzo Ca-
ballero COrdolaa, para que en unión del

seftor Alealde, constituyera la Junta para
la turbante de una yegua y una potra, en-

contradas abandonadas por Miguel de la a suntos del Municipio.
Fuente Arribas.

Nitrito

EL	
Designar u/ apoderado del Ayunta- 	 Se aprobó el acta de /aVIS0.—Nans. 591 	 miento en la capital don José Fernindez P nós de leida.

JUZGADOS
les, para lactancia de un eiNo, por ser
pobre y haber fallecido su esposa.

t	Se acordó el pago de 35 pesetas 90 :I 	 CORDOBA.-- Nam. 613
cintimo5. al infreacripto Secretario, por I Den Angel Avila Delgudo, jaez de pri•

	

los gastos de un viaje a Gardobe, para Ir; 	 mera instancia de esta ciudad.

1

	I 	

En virtud del presente, se hace saber
rque en los autos de que se hará mérito,

que se siguen en este Juzgado y Secreta-

'

ría del que r e frenda, obra la sentencia
cuyes encabezemientus y porte diapoaifi.
va dicen así:

Senteneia.— En la ciudad de Córdoba

5 once de Febrero de mil novertientoe
diez y nueve, el t enor don Angel Avila
Delgado, Juez de primera instancia de la

miente y se partido, habiendo vitto /os

presentes ant• a de juicio ordinario de
mayor cuantía, s e gtosiee 5 instancia de
don Carlea Vázquez de la Torre y Mali.
na, de esta vecinda3, eauado, mayor de
edad y perito agrícola, repreaentado por

el Procurador don Lulo Burbudo Bejara-

no y dirigido por el Letrado don José

Ortiz Molina, contra lea que es crean con
derecho 4 los gr e värnenes de que se hará
mención que afectan al cortijo nombrado
e Canaveral Altos, de este término, de la

propiedad del actor, y cuyes demanda-
dos que eon 	 ''per hoy desconocido, están
deciaradoe en rebeldía, sobre declaración
de prescripción y consiguiente :cancela-
ción ckerrpregarita gre.vgnaenen, y

Falle: cine debe' de,clerar y declaro

prescritos, caduca:dos y extinguidos de

beche y deelererho el ceneo de once mil

quinientas cienuente pesetas de capital y.	..
trescientas treinta y tres con veinte y
cinco cén irles de rédito», que sin más
deterrninarión reparece haber existido g,
ferrar de las c a pellantae de desea Francie-
ea de Yergas; y el otro de setecientas
treinta y siete pesetas con veinte y cinco
¡céntimos de capital y veicte y das pese-
tas doce céntimas de réditos e que sin otra
eepecificación aparece haber tenido exis.

tencia en favor de Jai capellanfas de de-

_la Beatriz de ardobe, Afectando ambos
al oortije nombrado r Ceiaveral Altos, de
este término municipei; y en ea virtnd
debo mandar y mando la e niaelación de

leo aliemos en la mención que de elles
se udce en la inicripción de la escritura

jele división materia; de que antes sella

hecho eeferencia, practicada per les .se-
goees den Ca rlos Fernandez dra Córdoba
y Perez de B u rradas, Duque de Tarifa, y
don Fernando y don Alvaro Perez degnerdia municipal, FranciscoBarbere Gar. • para-edad y Fernandez de Córdoba, Mar.

efa, por gastos para la conducción d Cór... eiroenee de Peltaflor y de Baso de lialle-

deba -del alienado Tocata' Reiz Yerra- ,ees que adleirieren ,porer legado ole Ma tia

re.

Di.

iene

r y

!I de

loa
anterior des.

Don Refeel Manta Ruiz, Alcaide oenstitn- Lusa, para que en repreeentación del
	 Quedó enterada la Corporación de diezcional del Aytertarniento de eata villa. Ayuntamiento asintiera 	 /a diecusiin y y nueve com unicaciones de la Sección

Hago seber: que durante in exposición votación del presupueste carcelario para respective, trasladando acuerdos de la De-al púbico de la liste e lectoral de Com- ; el ejercicio venidero. . legación Regia, aproba.-do expedientespromieario para Senedorea, formarla el
Quedar enterad& la Corporación de la de beneficies, acordándome en au vista su

primero de &terco próximo pasado que. cuenta de la Administración munici al 
notificación los interesados.enfui inserte en el Betioe 	 P

• de Consumee, correspondiente al mes deP rovincia el die 1 7 del misma mes , no ha (Melare anterior, que arroja 2.259 pese.habido rec lamación alguna contra lg sas 63 céntimos de cargo E igual dat por
me; en en virtud ceta Corporación ee eer. sueldos de empleados 

E ingresos hechosaión del día 19 del citado mes acordó de- ! en Caja,
curarla definitiva.

Le que ee haca sebe? por medie del 	 Se aprobó la anterior previa an lec-
presente.

tura.
El Viso d 9 d Febrero de 1919.— 	 También se aprobó la documentación,

Rafe lile/entere
referente E la situación del Ettab l ecinaien-1PUEELONUEVO DEL TEIBLE 	 te, formarle en cumplimiento de la Cite

Núme. 579

Fäaito

Se acerd6 el reparto de 5.448 pesetas,
entre diez peticionarios.

Mes de Diciembre

í43
No se celebró la ordinaria correspon•

t d ente, por falte do asistenciaoalsisteneia 	 sehorea
Concejales.

Día
-bofe lepra la ordinaria del mismo, baje

Ja presidencia elelsefforAlcaldedon Fran-
siseo Escobar Carretero.

Declarade abierta se procedió la lec-
tara del acta de la anterior, acordándose
después.

deedar e-teratios los reunidos del ofi•
ele de la Sección de cuentas del Goisier-

fco civil, acuentnelo recibo de lea 	 e.ate

t-

1 colar de 31 de Agosto anterior, acordara-
Don Jorge Gallardo Perales, Alcaide pro- l dose ignalliteate que se hiciera saber.al

aldente del Aynntamiento constitecio• ,P, pfiblico tal cleterminacióra a la localidad yna! 4a ets villn. 	 i; que. los treu ejemplares de la misma se
Ha-g° sabe': cl ne no halliénekse P re - !4 remitieran d i Sección provincial, inte-atembado recia:relación alguna contra la lis . i • goll et ea acuse recibe,. 	 .

	

ta de Censerjelee y vecinos mayores con- 	 I Mainicipio, correspondiente al ejercicio de

	

f 	 .	 Días 12 y 19
! 1917.tribe Yentes que tie 	

Idean de otro ofici del Sr, Vicepresi•

	

ndn derecho 1 elegir i 	 No se celebreron les ordinarias correa- !Co ropremieerine pare las elecciones de eonoie-ntes por no reunirse mayoría de dente de la G
a reialón provincial, traste-

	

i 	 i 	 o
Senadores, rey* liste tiré publienda en el ¡i. r

. 	 t
h

once ja.es
	Enema 011Oncote . de. la provincia de cuatro : 	 Día 26 	 I riaredn e.cnerrie de la misma, sobre redeic•:	de Enero an erier, el Ayuntamiento de li• 	 i cidra riel Contingente asignadoI 'esteTuvo efecto la ordinaria del mismo,

A yontaiieetn pare el elerericio de 1918.

	

mi presidencia ea sesión ele e2 del mis- i bajo la presidencia de! seAor kcalde don . 	 \

	

? 	 • 	 n

	

, 	 Visto e! informe de la junta de San!-
naco aeordó eleverle definitiva. 	 Francisco Escobarber Carretero.

públicas dedos

	

Lo que se anuncia por el presente pa- i 	 Leida y aprebada el arete de le entrador 
a dad, el de les Inspectores de carnea, se-

ra general carnee/in:riente,. 	 .	 ! bre la a dquisición de edificios pera Meta-

	

i
	 cordó:

dero públicer y Ora dlepoticiones concer-

	

Peeblennevo de/ TeeriNle 10 de Fe- i' : 	Ei pago des,15 pesetas ä eaniceto U-
breen de 1919.---1 Grd aarin.

	

	 ' mientes al caso, se ncardó hacerlo del
l
l p z Bellarin, por jornales de aribaiiiiedat

conatruíde eor don Antonio Berhero In-VILLAVICIOSA DE CORDOB A l dedos , en ei depósitu teualcipal o Casa
Núm. 380 	 , Capitular. 	 (ante, al sitia c Prado de la Viña» y que

	

(Continuación al) 	
, 	 n 	

' al efec l e se ree / icitara del %cero. Sr. Go-

	

, 	 Eede 12 peaetae 75 céntimos á Alejan-?
Extracto de loe actserdoe toa:loados por el : dro López Bailando, por gastos de ur 	

zacidn necesaria para ello.

	

d via- 	
bernador civil de la provincia la autor'.

Ayuntareieete de ieet:3 vi l la durante el ; je I Córdoba, pera traer suero entidifté•

Aniceto LópezEl pago de 20 pesetas

, t

cuarto trimestre de/ ane 1918, que saca ! •
a tico 	 4

	

el Secretario que 'euecribe en cumplí- ! 	 Bell-rin, por aprecio del citado ediOcio y

	

l 	 Que el 90 per 100 de las multas que
informes: sobre obrar

miento y a loa efectos del artículo 109 ,
retrae 	 e! se impusieran á tera-vendedoree de leche

Ayuntansiento
	de la vigente ley Municipal. 	 •

	

se librare idfavor del emplea. 	
al 	 .Mes de Noviembre

Designar 5 Francleco de Paula Mutti.
ame Valenzuela, .para e n cargado del de-
pósito municipal. ' -

El pago de 20 pesetas 25 céntimos al

adtartarada,

Se verificó la ordinaria del redertro, bajo 	 to de rocompenea por el eervicio.

la presidencie del eerior Alcalde don Fran- 	 Lu reperauión deja atagea de la calle
r.-cisco Escobar Carretero. 	 Baose y Goitilio.

Leida y eprobeda el acto de la anterior, 	 Adquirir un edificio para Matadero pú
le acordó: 	 blico y creyendo la Corporación sería el

Aprobar los pago verificador, interve-

Día 5 	 . 	 de que coseprobere el hecho, en concep-

mes converuiente, el construido per don
Antonio Barbero Infante, al sitio «Prado
de la Vietae s.ee ,nlispereo informaran sobre
Iza condiciones del edema la Junta Sa-
oidor?! y los Iuspectores de carnes 6 pro

pusieran otro que las reunieran mejores,

nidos en ei nimia anterior y la distribución
de tenderse para el de la fecha.

Quedar enterados loe alsietentee de la
ce:m unir:ocia:a del setter Director de la
'Cu mplí-LO'. de los ferrocarri ea Andaluces,

bis. 	
dona María del Couneen Perez de Be

Abonar E don Pedro. Gumía, los gestee elan y Berney, Marq uesa,Vitnia dp Viena,de au viaje a Córdoba, al objeto de ao tia . efs el Registro de la Propiedad de este par-facer . deudas del Manicipio. 	 fide, al folio ciento diez y seis del tomoAprobar In determinación de in oread-. treacient-n cuatro de ente Ay untensien-
deuda, acordando el traslado de la pri- to, finca número 

cuatro mil setecientos
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ochenta 5 ocho, inscripción veinticbaco,

ast ceeno la de cualquiera otros asientos

que del miereo hubieren sido anteceden-

' te 6 consecuencia, obligando a los deman-

daders er todo caso '4 eetar y parar, por

tal declaeaciÓn ,le preecripeión y la can-

celacióe acordeee;sie hacer expresa con-

deneci6n de erutas; expidiéndorie el cíe

rrespondiente mandamiento duplicado al

sellen Registrador de la Propiedad de este

partido, euando esta resolución sea firme,

para que lleve ä efecto expresada cance-

lación.
Así per esea mi sentencia, que se noti-

ficar§ átoa demandados, por hey elenco-

nocicios, pot medio de edictos que con-

tendrá!, e' encabezamiento y parte dio do-

aitivaide aquella y se publicarän en la

«Gaceta de Madrid» y BoLETIN OFICIAL

de esta provincia, definitivarnente Pin-

ganclie lo pronuncie, mando y firrne.—

Aingel Avine. y Delgado.

Publiceci6n.--Dada, leida y publicada

frió le anterior sentencia por el sefeur Jaez

que la autoriza eetando celebrando au-

diencia púbica: en el día de su fecha. C6r-

deba once ee Febrero de Mit novecien-

tos diez y nueve, doy 1.—Teodcmiroe
Fernandez.

Y para que sirva de 'notificación ä los

demandados rebeldes, se expide el pre•

atento en cumplimiento de lo acordado.

Dado en Córdoba ones de Febrero

de mil novecientos diez y nueve.—Aingel

Aviia.—Ei Secretario, Teodorniro Fer-

nández,

CORDOBA.—Nina. 600

Don Angel Avila y Delgado, Juez de
primera instancia de' esta capital.

Hago szber: que en este Juzgado y por

mi Secretaría se sigue expediente di do-

minio ¡ instancia de la vecina de esta

capital doña María Soto Riecén, alomo

heredera de au padre don Pedro Soto

Pateiso, para acreditar el de una sexta

parte indivisa de cuatro

treinia y seis aves partes

MONT' OR0.—Nim. 614

Don Eduardo Delgado Goinnayo, Juez de

primera instancia de asta ciudad y su

partido.

Per el presente, hago saber: que en

este Juzgado de mi cergo y por le Secre-

la, ia del que refrenda se sigue expedien-

te ti itasta . cia de Francisco Golfillo Me-

dina, pera que se le declare el dominio

que dice tener sobre una suerte de olivar

en la Campiña de este término y sitio de

Valverde, conocida per Canteras, con ca-

bida de einco 'anegas y cinco celemines

de cuerda, equivalentes ä tres hectáreas,

treinta y una áreas y oehente y nueve

centiáreas, con trescientas plantas próxi-

mamente, con cerca propia y medianería

al Norte, Levarle y Poniente; liude al

Nerte con el camino de la }fuete a del Zu-

rro y olivares de Mateo do la Rosa y De-

mitigo Cerezo Benita; per Levante con

el anear de este 6.timo; por Sur con el

MONT0110—Nam 644

D011. Eduardo Delgado Golmayo, Juez de

instrucción de este partido

Psec el presente, ruego y encargo a

das laslas autoridades civilea y milibares y

demás ind i vid uos de la policía judicial de

neeión, proceden o ja buco y eaptura del

autor 6 autores del incendio de un al-

miar de paja en las afueras de Villa tren

ca, de la propiedad de los herederos de

dolia Elisa Ayllón Cubero, cuyo hecho

ocurrió el día veinte y cinco de ltnero

61time; y caso de ser habidos loe poedrin

á disposición de este juzgado en la cárcel

del partido.

Dado en Montero ä siete de Febrero

de mil novecientos diez y nueve---Eduar

id? Delgado.—El Secretario, MAiano Lo-

pez-

• CORIDOBA.—Nóm. 526

Cédula de citación

El seftor Juez de instrucción de esta

capital, e n praVidoacia de hoy dictada

en sumario que se sigue por hurto de

caballerías, ha mandado ce cite por me-

Administrado de Justicia
Requisitoria

Sido apercibimiento de ee'r. decia: 41:
zebeldee y de incurrir en las aie-ei
responsabilidades legales, de ne ptt

sentarse los procesados que 5, contin
ci6n se expresan, en el elezo eide o
lee fija, cbritar desde . el día de la N

blicación del anuncio en este periadis
oficial y ante el juez e Tranal qt

• re señala, se les cita, llame y emplar
encargändose a tenias ide Arderirlal
y agentes de le Policía judicial, pros
dars á la busca, captura y condecd
de aquéllos, poniéndelos dispeaicii
de dicho Jnez 6 Tribneal, coee arrel

loz artículos 512 y 83ß de /e ley
Enjuiciiamiento criminal, 466 del E
digo de Justicia Militar y F.:67 de la 1
de Enjuiciamiento fdllitar de Marina.

Núne. 588

GUIRAO CASTELLÓN, Miguel;

apodo eEl morado», hijo da Miguel y

Josefa, natural. de ClaAVJZI de 'Vera (Am

ríe), de eetado so leere, prefeeidn burle

y ne dedica al baile, do veinte y elL3a

de edad, tiene un !corvar berruga en h

izquierda, es de eetetere regular, ceje

pele rubio, ojos casta -dele pómelos sea

tes, color aleo, clorniciliedo ir timame

en Cuevas de Vera; y

PALLIIA LOPEZ, Joe4; dc apodoi

Palmer-loa, hijo de Manuel y de Carro

nausea! de Córdoba, de estado aoltere,

ofieio barbero, se dedica 1 los toros,

veinte y dos enes de edad, tiene una

catrie de unos cinco centímetros de la

en la mejilla izquierda, es e estatura

gulas, pelo y cejas rubio, ojos) azules,

riz aguileña, color alardee°, dereicill

fi1innarneete en Jadea (Valencia); prc

sados por el delito de insultes ti far

aneada' y comparecer-en ee el tirmine

treinta días, ante el Cordales:feote del

Regimiento don Nicolas asevila Dege

Juez instructor de la causa que se le

InapreNGS
En la imprenta de coste per

dicta hay Poderes para clases'

aivas; Fes de vida; Cargaritd

y Cartas de pago para MI

tamientos y recibos de bel]

Mate.

Imp. «La Opinión».—Braulio LaportilIN

1,11PE,111

acordado en el sumario que en este Jese

gade se instruye por hurto de dicho se-

enoviente.

Dado en Bejalance it ocho de Febrero

de mil novecientos diez y neeve.—Luis

Jiménez. —El secretario, Antonio Lora.

chos en el término de ciento ochenta

días, contados desde la inserción del pri-

mer edicto en el Bourreu OFICIAL de esta

provincis.

Dado en Córdoba ä treírda de Noviem-

bre de mit novecientos diez y ocho.—

Angel Avila.—EI Secretario, Licenciado

Pedro Fernandez Pietado.

San Miguel, á la cual tiene' fachada; por

la izquierda con la casa número ocho de
qla calle Góagora, que fui de doña Saluduienes pueda perjudicar la inscripción

del dominio que se trata de juntificar,Barranco Valdelsruar, hoy de don José ;

Catana, y por la espalda con a número fin ele que dentro del térm ino de ciento

ochenta días comparezcan ante este Joz-
cuatro de la calle Ramírez de Arellano,
de den Mariano Molina Ferraandez. Y en gado si quisieren alegar su derecho, ion

cuales de no comparecer les pararan loscamplimiente I lo preceptuado en el ar-

ticule euatreeientos de la ley Hipoteca- perjuicios duo hubiere legar en derecho,

-ría, se cita 1 
loe vendedores don Ama- tuyo llamamiento se hace por primera

der Vazques Sanz y dele Josefa y doña vez. 	
&

Dolores Yazques Redrige 'doetyes dornici Dade en Montero siete de Febtiro

lies se ignoran y t lea personas ignora- ", de mil novecientos diez y nueve—Edaar-

diaL quienes pctecia perjudicar la inri- de Delgado.—El Secretario, Mariano L6-

aripcien de dominio »licitada'," para quo pez.

comparezcan ä hacer 'aso de aus deis.

camino de la Alcubilla, y por Poniente

con oliver de eleeta Ana Gonzalez de Ca-

nales y Molina y el camino da la Huerta

del Zorro.

Dicha suerte de elivar 	 adquirió el

Frzneisco Calvillo Medina por compra

cace de ella hizo 	 delia Mariana Lara

Garijo, quien ä su vez le ebtesvo 	 p r •

' ticipaciones y por compra 	 sus herma-

nos den Francisco, den Rafael, don Editar-
,

do,do, den Juan Anteado y doña María 'Jo-

sefa, hallinelose Inscrita en el Registro

de la propiedad de este partido nom-

bre de la dona Mariano Lara Gerijól de

' sus hermanos ya nombrados, y en el Ca-
novenas y una

del todo 6 sea lastro al do don Juan Madueno Cane i an-

la cuarta parte de una novena de la casa fide qa• fai de le de" Mariani'.

marcada con el ninneto cinco antiguo y 	 Y en virtud á lo acurdado en proaiden-

seis moderno, situada en la Plazuela de eia de este ella dictada en referirle expe-

,San Miguel, de esta ciudad, 'edificada so- diente, de conformidad can lo dispuesto

bre -ciento veintiún metros, y linda por en la vigente ley Hi Psteeeria , se cita ä

la derecha entrando con la azuela de don Franchute, don Rifad, don Eduardo,

dora. Juan Anten'io y doña María 'Josefa

Lara arijo y á las personal idertoridas ä

dio de la presente, que se irr seriare en e

BOLETIal OFICIAL de esta provincia, José

Garcia Muñoz, vecino de Penarroya,

cuyo actual paradero se ignora, pare que

en el término de diez días comparezca

ante ente Juzgado, entuerto en la calle de

G6ngore, Sin número, para recibirle de-

claración; bajo apercibimiento de que ei

no lo verifica le parará el perjuicio ä que

hubiere lugar.

Córdoba catorce Febrero de mil noved

eientoe diez y nueve.—El Seeretasio

Teodomiro Fernandez.

e

e

Ii
e

• BUJALANCE.—Nam. 555

Don Luis Jimenez Clavería, Juez de ins-

trucción de este partido.

Por el presente edicto, ruego y encar-

go a todas las autoridades civiles y mili- 
• grie par el entediche delito, bajo ape

tares y demás agentes de la policía judi- bimiente de ser deelarades rebeldes, o

•

cial de la nación, que procedan ä la bus- juzvcin, tiene so midemeia. oficial e

ea y remate de una burra rucia, de nue- Cuartel grande de San Francisca en
ve años de edad, de 1 140 metros de al. dajoz, haciéndose ionster udeenäs que

zeda, rodada, con ara lunar negro en el procesados citados encenträndese en
costillar izquierdo parte inferior, con hl ; frute de libertad provisional en esta pl
marca de la Compañía de Seguro. «La 	 .disposición de este Juzgado, con la o
Agrícola Españolas en la cadera izquier- ; gnción de presentarse ea el memo, e
da; cuyo seearaviente, de la pertenencia . dos días, se han ausentado de ella
del vecina de El Carpio, Martín Getnez, permiso alguno concrarrióndeies per I
tui sustraido la noche del tres al cuatro

to la agravante de rebeldes.—Bad
del actual, del cortijo (Cerro del Obie- 	 .. quince de Noviembre de mil tioactiet
poi, de este término; y caso de ser halla- ; diez y ocho.—El Comandante Juez
do se emergí' ä disposición de este Juzga- tractor, Nicolás Avda,
do, con la persona 6 personas en cuye

poder se encontrare, si no justifican su

legítima adquisición; pues así se tiene

e
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